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ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE MINERALES DE LA 

SIERRA TRANPESMINES! S.A. 

En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de 

Chimborazo, República del Ecuador; el día de hoy JUEVES 

VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE (2013), 

10 ante mí, Doctor Carlos Marcelo Aulia Erazo, abogado, Notario 
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11 Público Cuarto de este Cantón, comparecen: los señores: 

12 BASANTES BASANTES WILSON FERNANDO, estado civil 

13 casado; CUCURI PUSHUG MARISELA DEL ROCIO, estado civil 

14 soltera; GAVILANES ROBALINO DAGOBERTO JAIME, estado 

15 civil_ casado; CUCURI AUCANCELA ARTURO, estado civil 

16 casado; SANTOS CALDERON GERMAN EDUARDO, estado civil 

17 casado; CHIMBOLEMA MULLO HUMBERTO, estado civil casado; 

SANTOS CALDERON ELSA MARISOL, estado civil _casada; 

o SANTOS CALDERON FELIX ERNESTO, estado civil casado; 

20 MULLO INGA SEGUNDO TELMO estado civil casado; NARANJO 

21 LOZANO JULIO CESAR, estado civil casado; LOZANO LOZANO 

22 RAUL GABRIEL, de estado civil casado, SILVA SERRANO 
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27 CHIMBO JUAN BENANCIO, estado civil casado; CHIMBOLEMA 

28 MULLO ERNESTO, estado civil casado; MULLO CHIMBOLEMA 

5 de Junio entre Argentinas y Orozco 

(Frente al Colegio Sta. Mariana de Jesús) 

    
 



a
 ERNESTO, estado civil casado; DUCHI ACHANSI NELSON 

ENRIQUE, estado civil casado; ALULEMA PUSHUG JOSE 

MANUEL, estado civil casado; MULLO TENESACA SEGUNDO 

MANUEL, estado civil viudo; DUCHI AGUALSACA ESTEBAN, 

estado civil casado; INGA ROMERO JUAN REINALDO, estado 

civil casado; MULLO TENISACA JUAN SEGUNDO, estado civil 

casado; NONO OCHOG MANUEL, estado civil casado; YAUCEN 

INGA ELEODORO, estado civil casado; CAGUANA SIMBAÑA 

PEDRO, estado civil casado; SILVA SERRANO MARCO ANTONIO, 

estado civil soltero; SANTOS ZAMBRANO WALTER EDUARDO, . 

estado civil casado; MULLO INGA JAIME, estado civil casado; o 

SILVA SERRANO MANUEL JACINTO, estado civil casado; INGA | 

REMACHE GERARDO, estado civil casado. Los comparecientes 

son mayores de edad, ecuatorianos, vecinos de esta Ciudad de 
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Riobamba, hábiles e idóneos para -contratar y obligarse, 
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 portadores de sus respectivas cédulas, a quienes de conocerles 

doy Fe: y dicen: Que tienen a bien que se eleve a escritura 
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pública el contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor 

literal_ es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste la N
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constitución de una Compañía Anónima denominada COMPAÑÍA o 

DE _ TRANSPORTE PESADO DE MINERALES DE LA SIERRA 

TRANPESMINESI S.A., de conformidad con las cláusulas que a 

continuación se expone: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen por una parte los señores: BASANTES BASANTES 

WILSON FERNANDO, estado civil casado; CUCURI PUSHUG 

MARISELA DEL ROCIO, estado civil - soltera; GAVILANES 

ROBALINO DAGOBERTO JAIME, estado civil casado; CUCURI 

AUCANCELA ARTURO, estado civil casado; SANTOS CALDERON 

GERMAN EDUARDO, estado civil casado; CHIMBOLEMA MULLO UV 
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estado civil casado; NARANJO LOZANO JULIO des. "Estado . 

civil casado; LOZANO LOZANO RAUL GABRIEL, de > éstado el civil 

casado, SILVA SERRANO MIGUEL. EFRAIN, estado civil casado: 

MULLO INGA JOSE MANUEL, estado civil casado; YUMI NONO 

DANIEL, estado civil casado; LOZANO MULLO JOSE ALFREDO 

estado civil viudo; CHIMBOLEMA MULLO OSWALDO, estado civil 

casado; MULLO CHIMBO JUAN BENANCIO, estado civil casado; 

0 11 CHIMBOLEMA MULLO ERNESTO, estado civil casado; MULLO 

12 CHIMBOLEMA ERNESTO, estado civil casado; DUCHI ACHANSI 

13 NELSON ENRIQUE, estado civil casado; ALULEMA _PUSHUG 

14 JOSE MANUEL, estado civil casado: MULLO TENESACA 

15 SEGUNDO MANUEL, estado civil viudo; DUCHI AGUALSACA 

16 ESTEBAN, estado civil casado; INGA ROMERO JUAN REINALDO, 

17 estado civil casado; MULLO TENISACA JUAN SEGUNDO, estado 

18 civil casado; NONO OCHOG MANUEL, estado civil_casado; 

19 YAUCEN INGA ELEODORO, estado .civil_casado; CAGUANA 

20  SIMBAÑA PEDRO, estado civil casado; SILVA SERRANO MARCO 

Y 21 ANTONIO, estado civil soltero; SANTOS ZAMBRANO WALTER 

22 EDUARDO, estado civil casado; MULLO INGA JAIME, estado civil 

23 casado; SILVA SERRANO MANUEL JACINTO, estado civil 

24 casado; INGA  REMACHE GERARDO, estado civil 

25 casado,ecuatorianos, todos residentes y domiciliados en la 

26 Parroquia San Juan, cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, 

27 quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar_la 

28 constitución de una Sociedad Anónima. SEGUNDA: 

29 DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Los comparecientes declaran 

30 que constituyen, como en efecto lo hacen _ una compañía 

Dr. Marcelo CAulla Erazo 

5 de Junio entre Argentinos y Orozco 

(Erente al Colegio Sta. Mariana de Jesús) 
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1 anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de 

2 Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de las 

3 partes, y a las normas del Código Civil. TERCERA: ESTATUTO 

4 SOCIAL DELA COMPAÑÍA. Para sus actividades esta compañía, 

5 además de las disposiciones establecidas en la Constitución 

6 Política de la República del Ecuador, la Ley de Compañías y otras 

7 disposiciones legales aplicables y pertinentes a este caso, estará 

8 sujeta a su propio estatuto social el mismo que es del siguiente 

2 contenido: TITULO | DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y 

to PLAZO. ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE Y DOMICILIO.- El 

11 nombre de la compañía que se constituye es COMPAÑÍA DE O 

12 TRANSPORTE PESADO DE MINERALES: DE _ LA SIERRA 

13 TRANPESMINESI_S.A., de nacionalidad ecuatoriana, tendrá su 

14 domicilio en la Parroquia San Juan, ciudad de Riobamba, cantón 

15 Riobamba, provincia de Chimborazo. pero podrá establecer 

16 agencias o sucursales en varios lugares del país o fuera de ella, 

17 previa resolución de la Junta General de Accionistas para lo cual 

18 deberá observar lo previsto en la Ley de Compañías y en los 

19 presentes Estatutos. ARTICULO SEGUNDO,- OBJETO SOCIAL.- 

20 La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga 

21 Pesada a nivel nacional, sujetándose a las disposiciones de la O 

22 Ley Orgánica de Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad 

23 Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los 

24 Organismos competentes de esta materia, Para cumplir con su 

25 objeto social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

26 civiles y mercantiles permitidos por la lat.ey y relacionados con 

27 su objeto social. ARTICULO TERCERO.- PLAZO.- El plazo de 

28 — duración de la Compañía es de cincuenta años, que se contarán 

29 apartir de la fecha de inscripción del contrato constitutivo en el 

30 Registro Mercantil, pero podrá disolverse en cualquier tiempo o 
      NN
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Accionistas en la forma prevista en la. ley y. 

estatuto. TITULO | DEL CAPITAL. ARTÍCI LO”, 

CAPITAL Y SU INTEGRACIÓN..- El capital social la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE PESADO DE MINERALES DE'LA SIERRA 
TRANPESMINES!| S.A., es de  NOVECIENTOS NOVENTA 

DOLARES de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 990,00) 

y está dividido en nhovecientas noventa. acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

($1,00) de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente 

del 1 al 990 pagado en su totalidad. ARTÍCULO QUINTO.- 
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12 VARIACIONES DEL CAPITAL.- Dicho capital podrá aumentarse o 

13 —disminuirse por resolución de la Junta General de Accionistas 

14 legalmente convocada para el efecto, previo cumplimiento de los 

15 pertinentes requisitos legales y estatutarios. Las escrituras 

16 correspondientes serán suscritas por el representante Legal de 

17 la Compañía. Los títulos de las acciones que se emitan en virtud 

18 de un aumento de capital tendrán su respectiva numeración. 

19 ARTÍCULO SEXTO.- DE LAS ACCIONES EN GENERAL.- Los 

20 certificados provisionales y los títulos definitivos serán Firmados 

NN
 

=
 por el Presidente y Gerente General o por quienes le subroguen 

  

  

  

  

  

  

  

  

22 legalmente. Cada título podrá representar una o más acciones y 

23 las transferencias de las mismas se inscribirán en el libro de 

24 acciones y accionistas de la Compañía y firmará _ las 

25 inscripciones el Representante Legal. Se considerará _como 

26 dueño de las acciones de la compañía a quienes aparecen como 

27 tales en dicho libro. La propiedad de las acciones se transferirá 

28 enla forma y con el cumplimiento de los requisitos previstos en 

29 la Ley. Las acciones conforme a la Ley serán indivisibles y 

30 libremente negociables. En caso de pérdida de un Título de 
    
A 

. De. Marcelo Culla razo 

5 de Junio entre Argentinos y Orozco 

(Frente al Colegio Sta. Mariana de Jesús)   
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2 después de haber transcurrido treinta días de ta última de las 

3 tres publicaciones consecutivas en uno de los periódicos de 

4 mayor circulación en el domicilio principal de la compañía o en 

5  unperiódico provincial o nacional, que deberán hacerse de parte 

6 de la compañía y siempre que no se haya presentado reclamo 

7 alguno sobre la propiedad del Título en mención.- Los gastos que 

g8 demanden este trámite deberán ser pagados por el interesado 

g .ARTÍCULO SEPTIMO.- DERECHOS QUE CONFIEREN_LAS 

10 ACCIONES.- Cada acción confiere a su titular los derechos 

11 establecidos en la Ley especialmente participar con voz y voto O 

12 en las Juntas Generales de Accionista, en el reparto de las 

13 utilidades y en el patrimonio resultante de la liquidación y en el 

14 derecho preferente de suscripción de nuevas acciones, en los 

15 términos y condiciones previstos por la Ley, cada acción de un 

16 dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, valor nominal 

17 constante en los certificados provisionales que pudieren 

18 emitirse en lugar de las acciones definitivas tendrán el derecho 

19 de votar en proporción a su valor pagado, esta proporción se 

20 calculará sobre el valor nominal de cada,acción. TITULO _llt 

21 DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. ARTÍCULO OCTAVO.- Oo 

22 NORMA GENERAL.- La compañía será gobernada por la Junta 

23 General de Accionistas y su administración le corresponde al 

24 Gerente General y al Presidente. La representación legal, judicial 

25 y extrajudicial corresponderá al Gerente General. En caso de 

26 falta temporal o definitiva, le subrogará el Presidente hasta que 

27 la Junta General nombre al titular. ARTÍCULO NOVENO.- LA 

28 JUNTA GENERAL _ DE  ACCIONISTAS.- La Junta 

29 General de Accionistas es el órgano supremo de la compañía, y 

30 se compone por los accionistas o sus representantes, o 
      ee    
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mandatarios reunidos en quórum, en las condiciones que la Ley y 4 

los Reglamentos de la Superintendencia de Compañías y los 

presentes estatutos exigen. ARTÍCULO DÉCIMO.- INEA 

  

del Capital Social, convocará a la Junta General Ordinátiacuró - 

vez al año, dentro de los tres primeros meses posteriores a la 
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finalización del ejercicio económico de la compañía, para 

considerar sin perjuicio de otros asuntos: UNO.- Conocer las 

cuentas, balances y los informes que presentaren el Gerente 
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12 General y el Comisario acerca de los negocios sociales en el 

13 último ejercicio económico y dictar su resolución. DOS. Resolver 

14 acerca de la distribución de los beneficios sociales y de la 

15 formación del Fondo de Reserva. TRES.- Proceder llegado el 

16 caso a la designación de los administradores cuya elección les 

17 corresponde según estos estatutos, así_como fijar o revisar sus 

18 respectivas retribuciones. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- 

19 JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- El Presidente y/o el z 

20 Gerente General convocará a reunión extraordinaria de la Junta 
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 General de Accionistas cuando lo considere necesario, o cuando 

  

  

  

  

  

  

  

22 soliciten por escrito el o los accionistas que representen por lo 

23 menos el veinte y cinco por ciento (25 %) del capital social o 

24 cuando así lo dispongan la Ley o los Estatutos. ARTICULO 

25 DÉCIMO SEGUNDO.- CONVOCATORIA.- Sin perjuicio de las 

26 atribuciones que sobre el particular reconoce la Ley al 

27 Superintendente de Compañías y al Comisario, las convocatorias 

28 para Junta General de Accionistas serán hechas por el Gerente 

29 General o el Presidente de la Compañía, mediante aviso que se 
  

30 publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el 

o : . De. MW”arceto Audtla Erazo 

5 de Junio entre Argentinos y Orozco 

(Frente al Colegio Sta. Mariana de Jesús) 
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domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación 

por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión, 

indicando a más de la fecha y la hora, el lugar y el objeto de la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria 

ni el de realización de la junta. El Comisario será convocado 

mediante nota escrita, sin perjuicio de que en la convocatoria 

que se haga se le convogue especial e individualmente, 

mencionándolo con su nombre y apellido; y serán nulas todas las 

deliberaciones y resoluciones relacionadas con el asunto no 

expresadas en la convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- 

QUÓRUM..- Para que la Junta General de Accionistas Ordinaria o 

Extraordinaria pueda dictar válidamente resoluciones, deberán 

reunirse en el domicilio principal de la compañía y concurrir a 

ella el número de accionistas que representen por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital pagado. Si la Junta General no 

puede reunirse en primera convocatoria, por falta de quórum se 

procederá a una segunda convocatoria, se reunirá con el 

número de accionistas presentes y se expresará así en la 

convocatoria que se haga. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- 

RESOLUCIONES.- Sálvo las excepciones legales y estatutarias 

las decisiones de la Junta General de Accionistas serán tomadas 

con la mayoría simple de votos del capital pagado representado 

en ella. Los votos en blanco y las abstenciones sumarán a la 

mayoría. En caso de empate la propuesta se considerará 

negada. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- QUÓRUM MAYORÍAS 

ESPECIALES.- Para que la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria_pueda acordar válidamente el aumento o 

disminución de capital, la transformación de la Compañía, la 

reactivación de la Compañía en proceso de liquidación, ta 

convalidación y en general cualquier modificación de los 
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capital pagado, en caso de existir sed 

convocatoria se estará a lo dispuesto en el art ulo.d 

cuarenta de la Ley de Compañías. ARTÍCULO DES 10. 

REPRESENTACIÓN DE LAS JUNTAS.- Los accionistás podrán 
hacerse representar en la Junta General para ejercer sus 

derechos y obligaciones, mediante poder general y/o especial, o 

mediante carta dirigida al Presidente o Gerente General de la 
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 compañía. Cada accionista no puede hacerse representar sino 

por un solo mandatario no puede votar en representación de otro pS
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12 uotras acciones de un mismo mandante en sentido diferente en 

13 representación de cada uno de sus inandatarios. ARTÍCULO 

14 DÉCIMO SÉPTIMO.- JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- No 

15 obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta 

16 General se entenderá convocada y quedará válidamente 

17 — constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del 

18 territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

19 presente todo el capital pagado de la compañía y los asistentes 

20 acepten por unanimidad la celebración de la Junta General, 

quienes deberán suscribir la correspondiente acta bajo sanción N
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22 de nulidad sin embargo cualesquiera de los asistentes pueden 

23 oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

24 siente suficientemente informado. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- 

25 ACTAS Y EXPEDIENTES DELAS JUNTAS.- Luego de celebrada la 

26 Junta General deberá extenderse el acta de deliberación y 

27 acuerdo que llevarán las firmas del Presidente y Secretario de la 

28 Junta General. Se formará un expediente de cada Junta, el 

28 expediente contendrá una copia de acta y todos los documentos 
  

30 que justifiquen que la convocatoria ha sido realizada en la forma 

Dr. Marcelo CAulla razo 

5 de Junio entre Argentinos y Orozco 

| (Frente al Colegio Sta. Mariana de Jesús) 
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2 dichos expedientes todos aquellos que hubieren sido 

3 documentos conocidos por la Junta. Las actas podrán 

4 extenderse a máquina, computador, en hojas debidamente 

5 foliadas. ARTÍCULO DECIMO NOVENO.- PRESIDENTE Y 

6 SECRETARIO DE _LAS JUNTAS GENERALES.- Las Juntas 

7 Generales de accionistas serán presididas por el Presidente de 

8 la Compañía o en su ausencia por la persona que en cada sesión 

9 seeligiere para el efecto. Será secretario de la Junta General el 

10 Gerente General. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- ATRIBUCIONES Y 

11 DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Son O 

12 atribuciones y deberes de este organismo las siguientes.- UNO.- 

13 Ejercer las facultades y cumplir las obligaciones que la Ley y los 

14 presentes Estatutos señalen como su_competencia privada. 

15 DOS.- Interpretar en forma obligatoria para los accionistas y 

16 Órganos de administración las normas consagradas en estos l 

17 Estatutos. TRES.- Autorizar la_constitución de mandatarios 

18 generales. CUATRO.- Elegir y remover al Presidente, al Gerente 

19 General y al Comisario de la Compañía, fijar sus retribuciones. 

20  CINCO.- Conocer y aprobar anualmente el balance general, el 

21 estado de las cuentas de pérdidas y ganancias y los informes o 

22 que presenten el Gerente General y el Comisario acerca de los 

23 negocios sociales de la Compañía. SEIS.- Conocer acerca de la 

24 distribución de beneficios sociales, emisión de las partes 

25 beneficiarias y de las obligaciones y: de.la amortización de 

26 acciones. SIETE.- resolver acerca de la modificación del 

27 Contrato Social, disolución y liquidación de la Compañía. OCHO.- 

28 Decidir sobre la enajenación o gravamen de los bienes inmuebles 

29 de la Compañía. NUEVE.- Autorizar al Presidente y al Gerente 

30 General, la celebración de actos y contratos que superen los 

/     
rie
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competen como órgano Directivo Supremo de, la Compañ a Y 

todas aquellas funciones que la Ley y Estatutos. ad atibujen 

expresamente a otro organismo. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRIMERO.- DISPOSICIÓN ESPECIAL.- La Junta 

General de Accionistas cuando lo considere conveniente para 
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los intereses de la Compañía y la mejor orientación económica y 

administrativa de la misma, podrá crear el Directorio de la 

Compañía para _lo cual concomitantemente la Junta General 
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12 ¡podrá también resolver sobre su integración, atribuciones, 

13 deberes, formas de reunirse, quórum, .resoluciones y más 

14 aspectos necesarios para la cabal conformación y 

15 estructuración de este organismo de administración. ARTÍCULO 

16  VIGÉSIMO SEGUNDO.- DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El 

17 Presidente de la Compañía será nombrado por la Junta General 

18 de Accionistas entre los accionistas y ejercerá sus funciones por 

19 el período de dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

20 Sus funciones se prorrogan hasta ser legalmente reemplazado. 
  

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Nm _
 

  

  

  

22 Son atribuciones y deberes del Presidente de la Compañía las 

23 siguientes. UNO.- Convocar, presidir y dirigir las sesiones de la 

24 Junta General de accionistas y suscribir las actas de dichas 

25 reuniones. DOS.- Cuidar que sean cumplidas las disposiciones 

26 de la Junta General y vigilar la buena marcha de la Compañía. 

27 TRES.- Suscribir conjuntamente con el Gerente General_los 

28 certificados provisionales o los títulos de acción. CUATRO.- 

29 —Subrogar al Gerente General de la compañía dentro de los límites 

30 impuestos en el Estatuto, con todas las obligaciones y deberes, 

Dr. Marcelo CAulla razo 

5 de Junio entre Argentinos y Orozco 

(Frente al Colegio Sta. Mariana de Jesús) 
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en. todos los casos de falta o impedimento temporal del Gerente 

General y hasta cuando este último reasuma su cargo, o en caso 

necesario la Junta General de Accionistas designe al nuevo 

Gerente General. CINCO.- Comparecer conjuntamente con el 

Gerente General de la Compañía a la realización de actos o 

celebración de contratos, en los que la cuantía de tas 

obligaciones de que ellos se deriven, exceda de los tres mil 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($3.000.00 USD). 

SEIS.- Cumplir con _los demás deberes y ejercer todas las 

atribuciones que le corresponda según-la.L:eey y los presentes 

Estatutos.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- DEL GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- El Gerente General de la 

Compañía será nombrado por la Junta General de Accionistas. 

Para el ejercicio de este cargo no se requiere ser accionista y 

durará en sus funciones dos años pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Al Gerente General le corresponde ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General tiene los más 

amplios poderes de administración y manejo de los negocios 

sociales de la compañía son sujetos a la Ley, a los presentes 

Estatutos sociales y las instrucciones impartidas por la Junta 

General en particular, a más de la representación legal de la 

Compañía, le corresponde cumplir con los siguientes deberes y 

atribuciones. UNO.- Realizar todos tos actos de administración y 

consecución de su objetivo social. DOS.- Presentar anualmente a 

la_ Junta General Ordinaria de Accionistas los informes 

económicos de la Compañía. TRES.- Formulará_a la Junta 

General las recomendaciones que considere necesarias en 

NN 
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 cuanto a la distribución de utilidades y ala constitución de 

     

     

compañía y fijar sus remuneraciones, así como/si 7% . 

atribuciones. CINCO.- Dirigir y supervisar la' .cón boiti de 

servicios de la Compañía, así como velar por el m m nitñióni 

conservación de los documentos de la compañía. SEIS.- AbriÉ Fry 

cerrar cuentas corrientes o de cualquier otra naturaleza y 

designar a las personas autorizadas para la emisión de cheques 

  

0
 

0
 
3
0
6
0
)
 

0
 

»A
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N»N
 

o de cualquier otra orden de pago contra las referidas cuentas. 

=
 

o
 SIETE.- Suscribir en representación de la compañía, toda clase 

-
 

>
 de actos y contratos de cualquier naturáleza, solicitar créditos, 

pS
 

N
 aceptar letras de cambio, suscribir pagarés o cualquier otro 

_
 

15
) documento de esta naturaleza y en general, realizar cualquier 

  

  

14 tipo de operaciones que sean necesarios para el cumplimiento 

15 del objeto social de la compañía, con las limitaciones previstas 

16 en el contrato social, la Ley y estatutos internos. OCHO.- 

17 Formular balances e inventarios al final de cada ejercicio 

18 económico y facilitar al comisario el estudio de Contabilidad. 

19 NUEVE.- Constituir para los efectos de la Ley, apoderados y 

20 procuradores judiciales para los actos que le faculten la Ley, y el 

presente Estatuto. DIEZ.-Comparecer en representación de la N
 

pe
 

N
 Nm Compañía a todos los actos y contratos que sean de una cuantía 

menor a los tres mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica ($3.000.00USD), y en forma conjunta con el 

Presidente de la Compañía, cuando dichos actos o contratos 

superen los tres mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica ($3000.00 USD), y no superen los cinco mil 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($5.000.00 USD), 

y, cuando la cuantía de dichos actos o contratos superen los 

30 cinco mil dólares de los Estados Unidos de América ($5.000.00 

AS dl Dr. Marcelo CAulla razo 

5 de Junio entre Argentinos y Orozco 

(Frente al Colegio Sta. Mariana de Jesús) 
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14 

USD), a más de comparecer en forma conjunta el Gerente 

General y Presidente, es necesaria la autorización de la Junta 

General de Accionistas. ONCE.- Llevar los libros sociales de la 

Compañía y actuar como secretario de la Junta Universal de 

Accionistas. DOCE.- Ejercer y cumplir con todas las atribuciones 

y deberes que le reconoce e impone la Ley y los presentes 

Estatutos. TITULO IV. DE LA FISCALIZACIÓN. ARTICULO 

VIGÉSIMO SEXTO.- COMISARIOS.-La Junta General de 

Accionistas nombrará un Comisario principal con su respectivo 

suplente, los que durarán dos años:.:en: el ejercicio de las 

funciones, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia 

de la administración y en interés de la compañía, pudiendo ser 

reelegidos. Para ser comisario no se requiere ser accionista de 

la Compañía. Los comisarios tendrán todos los derechos, 

obligaciones y responsabilidades determinadas por la Ley y los 

presentes Estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO  SÉPTIMO.- 

EJERCICIO ECONÓMICO.- La compañía tendrá un ejercicio 

económico que correrá a partir del primero de enero hasta el 

treinta y uno de diciembre de cada año. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

OCTAVO.- FONDO DE RESERVA LEGAL.- La propuesta de la 

distribución de utilidades contendrá: necesariamente la 

distribución de un porcentaje no menor al 10% de ellas, para la 

formación de la reserva legal hasta que esta ascienda por lo 

  

menos, al cincuenta por ciento (50%), del capital social. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- RESERVAS FACULTATIVAS 

ESPECIALES Y DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- Una vez hecha 

las deducciones a las que se refiere el artículo precedente de 

estos Estatutos, la Junta General de Accionistas podrá decidir la 

formación de reservas facultativas o especiales, pudiendo 

  

NN 
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0
 designar para el efecto, una parte o todas las utilidades líquidas 

distribuibles. Para_la formación de reservas fa i      
   

At 
AR nl 

especiales será necesario el consentimiento unánime de todos 

los accionistas a el “saldó |    
   distribuibles de los beneficios líquidos anuales p 

diez por ciento (10% , 9 

roporción al capital pagado que cada uno de ellos tenga en la 

compañía. TITULO V. DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 

La compañía quedará disuelta en los casos establecidos por la 

Ó., Ley de Compañías o cuando así lo decidiere la Junta General de 

12 Accionistas. Sin perjuicio de lo anterior; en todo lo dispuesto por 

13  larespectiva Ley de Compañías. Para efectos de la liquidación se 

14 estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. En caso de 
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A
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N
 

o
 

  

15 liquidación actuará como liquidador el Presidente de la 

18 Compañía, salvo que la Junta General. de Accionistas decida 

17 expresamente lo contrario. ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- 

18 ACCESO A LOS LIBROS Y CUENTAS.- La inspección y 

19 conocimiento de los libros y cuentas de la Compañía de sus   20 cajas, carteras, documentos y escritos en general solo podrá 

L] 21 permitirse a las entidades y autoridades que tengan la facultad 

22 para aquello, en virtud de contratos o por disposición de la Ley, 

23 así como aquellos empleados de la Compañía cuyas labores lo 

24 requieran sin perjuicio de lo que para fines especiales establezca 

25  laLey. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- SOMETIMIENTO ALA 

26 LEGISLACIÓN.- Para todo aquello que no haya disposición 

27  Estatutaria, se aplicarán las normas establecidas por la Ley de 

28 Compañías y demás Leyes y reglamentos pertinentes, vigentes a 

29  latecha en que se otorga la escritura pública de constitución de 

30 la Compañía, las mismas que se entenderán incorporadas a 

Dr. Marcelo (Autla Erazo 

5 de Junio entre Argentinos y Orozco 

(Frente al Colegio Sta. Mariana de Jesús) 
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estos Estatutos. CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

ACCIONES.- Los accionistas fundadores suscriben integramente 
. 1 

el capital social de NOVECIENTOS NOVENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($. 990.00), divididos en 

novecientos noventa acciones de un dólar cada una, de 

conformidad con el siguiente detalle: 

No, DOS Y CAPITAL caprraL — | ACCIONES 

SUSCRITO | PAGADO 
: NUMERARIO 
$30.09 $30,00 30 

1 [| BASANTES BASANTESWILSON FERNANDO 
30,00 $30,00 30 

2 |cu UG MAR! 1 ROCI ! O 
30,00 $30.00 30 

3 | GAVILANES ROBALINO DAGOBERTO JAIME o. 
$30,00 30,00 30 

4 |CUCURI AUCANCELA ARTURO 
$30,00 $30,009 30 

S [SANTOS CALDERON GERMAN EDUARDO 
CHIMBOLEMA MULLO HUMBERTO $30.00 $30.00 30 

6 

$30.00 :] $30,009 30 
7 [SANTOS CALDERON ELSA MARISOL c 

$30.00 $30,00 30 
8 1DERON FELIX ERNES: 

ULLO | GUNDO TEL] $30.00 $30.00 30 
9 . 

$30,90 $30.00 30 
10 [NARANJO LOZANO JULIO CESAR o 

30,0 $30.00 30 0 

4 NO LOZANO CABRIEL 
$30,009 $30.00 30 

12 SERRAN EL. EFRAIN " 

UL SE MA! $30.00 $30,00 30 

UMINONO DANIEL $30.00 $30.00 30 
14 . 

$30.00 $30,00 30 

18 |L O MULLO LFREDO 
$30.00 $30,00 El] 

16 |CHIMBOLEMA MULLO OSWALDO > 
$30,009 $30.00 30 

17 |MULLO CHIMBO JUAN BENANCIO           
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$30,00' 

18 | CHIMBOLEMA MULLO ERNES 9 
$30,00 

19 |MULLO CHIMBOLEMA ERNESTO 

$30.00 hn 3 
20 | DUCHI ACHANSI NELSON ENRIQUE ; AN 

$30.00 N SDon od 30. 
21 | ALULEMA PUSHUG JOSE MANUEL o Zoo 

$30.00 $30.00 30 
22 |MULLO TENESACA SEGUNDO MANUEL 

$30,0: $30.00 30 

23 |DUCH! AGUA ESTEB. 

$30.00 $300 30 
24 | INGA ROMERO JUAN REINALDO o 

$30.00 $30.00 30 
25 ULLO TE ACA JUAN SE: DO 

O $30.00 $30,00 30 
26 |NONO O EL 

30,00 $30,00 30 
27 |YAUCEN INGA ELEODORO 

0,00 0,00 30 
28 GU IMB. PEDR' 

$30,00 $30,00 30 
29 |SILVA S ANTONI 

0,00 $30,00 30 
30 | SANTOS ZAMBRANO WALTER EDUARDO : 

$30,00 $30,00 30 
31 | MULLO INGA JAIME ” 

$30,00 $30,00 30 
32 | SILVA SERRANO EL JACINTO 

$30,00 $30,00 30 
33 | INGA REMACHE GERARDO y 

990 $ 990 990 Í 
0 TOTAL - 

1 Dela manera antes indicada quedan suscritas la totalidad de las 

2 acciones en que se divide el capital social de la Compañía, las 

3 mismas que los suscriptores pagan en numerario y mediante 

4 depósito en la cuenta de integración. de capital, todos los 

5 accionistas fundadores pagan cada uno de ellos, el cien por 

6 ciento del capital que respectivamente han suscrito como consta 

7 del certificado bancario de depósito que se acompaña como 

8 documento habilitante. DISPOSICIONES GENERALES: 

9 ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- Los Permisos de Operación   
o Dr. Marcelo CAulla razo 

5 de Junio entre Argentinos y Orozco 

(Frente al Colegio Sta. Mariana de Jesús) 
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que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- La:Reforma del Estatuto, 

aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito. ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- La 

Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 

terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de tránsito. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- Si por 

efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa 

cumplirlas. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Nombramiento de 

los Administradores.- Para los períodos señalados en los 

artículos vigésimo cuarto y vigésimo seg undo del Estatuto se 

designa como Gerente General de la Compañía al señor SANTOS 

CALDERON GERMAN EDUARDO, y como Presidente de ésta al 

señor CUCURI AUCANCELA ARTURO, respectivamente. El 

abogado patrocinador del presente trámite así como también los 

accionistas fundadores de la Compañía quedan facultados para 

efectuar las gestiones requeridas y conducentes para obtener la 

debida aprobación e inscripción del presente contrato de 

constitución de la Compañía en el Registro Mercantil del Cantón. 

Usted señor Notario, se servirá anteponer.y agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de la 
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2 AS 

3 Colegio dé: /, 
4 Chimborazo.- Hasta aquí la minuta fi elmente trans grita, os 

5 comparecientes hacen suyas las estipulaciones ” la 

6 

7 

8 

9 

  

número trescientos uno del 

  

7 

minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratific dándose 

en su contenido, la dejan elevada a estfitura pública para que 

surta los efectos legales consiguientes.- Leída que les fue la 

presente escritura, Íntegramente a los otorgantes por mi el 

10 Notario, se afirman, en su contenido y para constancia lo firman 

  

O 11  enunidad de acto junto conmigo el Notario que doy fe.- 
  

     

  

12 

13 AT 

14 A? 
" Jemos Dro e > 

15 [BASANTES BASANTES WILSO? ANDO 

18 C.C. 
OCO2RI3 OA: 

17 

19 | CUCURI PUSHUG MARISELA DEL ROCIO 

. 20 C.C. cé6O0S02226-€ 

O > 

22 Pumps 
23 | GAVILANES ROBALINO DAGOBERTO JAIME 

24 C.C. 0600366 rr 

  

    
  

  

  

  

  

25 A e, a > 
26 | Jada Té 
27 | CUCURI AUCANCELA ARTURO 

28 EC 044102721314 
29 

30 

Dr. Marcelo (Alla Crazo 

5 de Junio entre Argentinos y Orozco 

(Frente al Colegio Sta. Mariana de Jesús) 
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SANTOS CALDERON GERMAN EDUARDO . . 
  

EC. 0601777361 

  

  

CHIMBOLEMA MULLO HUMBERTO 
  

ES. Db0306 3/91 

  

  

£biai So 73 

SANTOS CALDERON ELSA MARISOL 

  

  

C.C. pt0220 64 1-9 
4 

  

SANTOS CALDERON FELIX ERNESTO 
  

  

ES. OIT 
  

  

MULLO INGÁ SEGUNDO TELMO 

  

  

C.C. ob0 313968 Y 
  

YD Dr 

NARANJO LOZANO JULIO CESAR 
  

C.C. 00 3Lt- - Y 
  

A SL 

LOZANO LOZANO RAUL GABRIEL   
  

  
  

CO. 0fogrs 9393 
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13 CHAS 

14 | LOZANO-MULLO JOSE ALFREDO 
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18 | CHIMBOLEMA MULLO OSWALD 
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22 | MULLO CHIMBO JUAN BENANCIO 
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24 

25 AGL2O 

26 | CHIMBOLEMA MULLO ERNESTO 

27 Cl. 003575 14% 
28 
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DUCHI ACHANSI NELSON ENRIQUE 
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A JOSE MANUEL 
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MULLO TENESACA SEGUNDO -MARUEL 
  

£C. 06008629 15 
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DUCHI AGUALÍACA ESTEBAN 
  

CC. pé00 42 264-357 
  

  

INGA ROMERO JUAN REINALDO 
  

  

C.C. 06025 67 55-4 
  

MULLO TENISACA JUAN SEGUNDO       
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'6 | YAUCEN INGA ELEODORO 
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C.C. 060325582 3-1 
  

  

10 | CAGUANA SIMBAÑA PEDRO 

”n ee 0201008732 2 
12 JD 

14 | SILVA SERRANO MARCO ANTONIO 

15 C.C. 

  

  

  

  

06022001487 
  

  

  

  

22 | MULLO INGA JAIME 

23 C.C. 000/QluU4i FA-Z 
    

  

  

  26 | SILVA SERRANO MANUEL JACINTO * 

27 C.CO.O60PB00 IEA 
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1 

2 

3 

4 CC. osoro4 TS 

5 

6 ya 
7 

8 DR. CARLOS MA! O AULLA ERAZO. 

9 NOTARIO 77 L CANTON RIOBAMBA 

RAZÓN: En cumplimiento a lo dispuesto, pr le la matriz de 
la escritura de consti A añía O TRANSPORTE PESADO D 

INERALES DELA SIERRA TRANPESMINESI S.A. 1 Notario e) 28 
d ebrero del 20 pecto de la Resolución No. SC.DIC,A.13.150, Dada mada en 

Ambato, a 19 de Marzo de 20 porla DRA. MONICA MARTIN VYURAN, IN NU ADE 

OMPAÑÍAS DE AMBATO BROGANTE, por la que resggfve aprobar la constitución de la 
==») Sompañía.- Doy fe.- Riobamba, a 28 de Marzo de 20 
02 DE : 

2 ALEA NS, 

S NE 8 7 (e 
A DR-CA! 

») e 'OTARIO CUARTO DEL CANT! A. 
OBANS ( 

' ad 
We 

o 
rs 

Sian , 
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BANCO DEL AUSTRO 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL bo
 

>
 

  

ON 
Certificamos que hemos recibido la cantidad de U$ 990.00 (NOV CibNTOs RoVEA CON 
00/100 DOLARES.) Correspondiente a la aportación recibida ¡eni dep ] Pára Hénta de 
integración de Capital de la Compañía que se denominara: yA 

     

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE MINERALES DE 
LA SIERRA TRANPESMINESI S.A. 

t 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRES CEDULAS CAPITAL 
BASANTES BASANTES WILSON FERNANDO 0602754046 30 

0 CUCURI PUSHUG MARISELA DEL ROCIO 0605022268 30 

GAVILANES ROBALINO DAGOBERTO JAIME 0602366858 30 

CUCURI AUCANCELA ARTURO 0601021314 30 

SANTOS CALDERON GERMAN EDUARDO 0601994361 30 

CHIMBOLEMA MULLO HUMBERTO 0603063181 30 
SANTOS CALDERON ELSA MARISOL 0602206419 30 

SANTOS CALDERON FELIX ERNESTO 0602994196 30 

MULLO INGA SEGUNDO TELMO 0603139684 30 

NARANJO LOZANO JULIO CESAR 0601803604 30 

LOZANO LOZANO RAUL GABRIEL 0603239393 30 
SILVA SERRANO MIGUEL EFRAIN 0600079883 30 

MULLO INGA JOSE MANUEL 0602617995 30 

YUMI NONO DANIEL 0601080070 30 

LOZANO MULLO JOSE ALFREDO 0601850126 30 

CHIMBOLEMA MULLO OSWALDO 0604261735 30 

MULLO CHIMBO JUAN BENANCIO 0201440138 30 

CHIMBOLEMA MULLO ERNESTO 0603693441 30 

MULLO CHIMBOLEMA ERNESTO 0603389560 Y 30 
DUCHI ACIHANSI NELSON ENRIQUE 0603086307 30 

O ALULEMA PUSHUG JOSE MANUEL 0602328338 30 
MULLO TENESACA SEGUNDO MANUEL 0600867915 30 - 

DUCHI AGUALSACA ESTEBAN 0600732648 30 

INGA ROMERO JUAN REINALDO 0602561557 30 
MULLO TENISACA JUAN SEGUNDO 0200895837 » 30 

NONO OCHOG MANUEL 0602076135 30 

YAUCEN INGA ELEODORO +» 0603053281 30 

CAGUANA SIMBAÑA PEDRO 0201003837 30 

SILVA SERRANO MARCO ANTONIO 0602900045 30 
% [SANTOS ZAMBRANO WALTER EDUARDO 0601049893 30 

-| MULLO INGA JAIME 0601944713 30 

“| SILVA SERRANO MANUEL JACINTO 0600800189 30 
«| INGA REMACHE GERARDO 0601049828 30 

TOTAL $990,00         
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BANCO DEL AUSTRO 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la_fecha.de emisión del 
presente certificado devengará el 1% de interés anual, el cual se lo pagará be díar dEbeembolso 
conjuntamente con el capital respectivo, Do ON 

Pot NON, 
Pod a ie Y 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses si ¿es ¿del Vasa, Fefán 
disposición del administrador o apoderado designado de la nueva Compañia! fan 'prónto/se reciba 
una comunicación de la Superintendencia de Compañías o de Barigosten" el hendo le que se 
encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Bange.del noniframiento de 
administrador o apoderado debidamente inscrito. Pa no e 

    

Si por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la Compañía o si 
desistieren de este propósito las personas que constan en el Certificado tendrán derecho al 
reembolso de estos valores previa la devolución y entrega de la autorización otorgada para el efecto 
por la Superintendencia de Compañías o de Bancos según corresponda. 

Riobamba, 27 de Febrero del 2013 

Atentamente, 

0 .BANCO DEL AUSTRO S.A. 

NA MANCO VEL ASTRO S.A 

a SUCURSAL RIOBAMBIA 

a - 
a AUTORIZADA FIR RIZADA 

eN sauda 174 USTRO 3.A 
SUCURSAL RIOBAMBA 
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Agencia 
Nacional En 

Me de Tránsito 2 

RESOLUCIÓN No. 002-CJ-006-2013-ANT    
   

, INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

Y AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 17353-AC-ANT-2012 de 15 de junio de 
la Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO DE MINERALES DE LA 

SIERRA TRANPESMINESI S.A.” ha solicitado el informe previo de 
Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
a] denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO DE MINERALES 

DE LA SIERRA TRANPESMINESI S.A.” con domicilio en cantón 
Riobamba, provincia de Chimborazo, han solicitado a este Organismo el 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

          
  

      

informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de TREINTA Y 
TRES (33) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 

continuación: 

N? |NOMBRES DE LOS SOCIOS N? CÉDULA 

1 [|BASANTES BASANTES WILSON FERNANDO 060275404-6 Y 

2 |CUCURI PUSHUG MARISELA DEL ROCIO 060502226-8 / 

3 [GAVILANES ROBALINO DAGOBERTO JAIME 060236685-8 | Y 

4 |CUCURI AUCANCELA ARTURO 060102131-4 

5 [SANTOS CALDERON GERMAN EDUARDO 060199436-1 |W 

6 |CHIMBOLEMA MULLO HUMBERTO 060306318-1 / 

7 [SANTOS CALDERON ELSA MARISOL 060220641-9 |” 

0 8 |SANTOS CALDERON FELIX ERNESTO os0299119-6 Y 

9 [|MULLO INGA SEGUNDO TELMO 060313968-4 Y 

10 |NARANJO LOZANO JULIO CESAR oso180360-4 |/ 

11 | LOZANO LOZANO RAUL GABRIEL 060323939-3 | 

12 | SILVA SERRANO MIGUEL EFRAIN 060007988-3 |W 

13 |MULLO INGA JOSE MANUEL 060261799-5 / 

14 | YUMI NONO DANIEL 060108007-0 Y 

15 | LOZANO MULLO JOSE ALFREDO 060185012-6 |/ 

16 | CHIMBOLEMA MULLO OSWALDO 060426173-5 Y 

17 [MULLO CHIMBO JUAN BENANCIO 020144013-8 / 

18 | CHIMBOLEMA MULLO ERNESTO 060369344-1 Y 

19 |MULLO CHIMBOLEMA ERNESTO o60338956-0 WM . Y 

20|DUCHT ACHANSI NELSON ENRIQUE 060308630-7 Y / 

21|ALULEMA PUSHUG JOSE MANUEL, 060232833-8 ( y 

22 |MULLO TENESACA SEGUNDO MANUEL 060086791-5 y 

Den rare RESOLUCIÓN No. 002-CJ-006-2013-ANT ! 
DE TRANSPORTE PESADO DE MINERALES DE LA SIERRA TRANPESMINESI S.A.”   
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pe ional 
7 ránsito 

, 
pia, Palfbuchi AGUALSACA ESTEBAN 060073264-8 |* 

24/ INGA ROMERO JUAN REINALDO 060256155-7 Y 

MULLO TENISACA JUAN SEGUNDO 0200095037 Y 
26|NONO OCHOG MANUEL 060207613-5 Y”, 
27 |YAUCEN INGA ELEODORO 060305328-1 Y 
28 | CAGUANA SIMBAÑA PEDRO 020100383-7 |4 
29 SILVA SERRANO MARCO ANTONIO 060290004-5 po 
30| SANTOS ZAMBRANO WALTER EDUARDO oso104989-3 | 7 
31 |MULLO INGA JAIME 060194471-3 A 
32 | SILVA SERRANO MANUEL JACINTO 060080018-9 |“ 

33| INGA REMACHE GERARDO 060104982-8 |           

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y 
reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes 
observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en 
el artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada 
a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 
Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase 
de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con 
su objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 
prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 
autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

de servicio y más actividádes de Tránsito y Transporte Terrestre, lo; 
efectuará la compañía, /previo informe favorable de los competentes) 
Organismos de Tránsito 
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Mareiuol Buera y Juse Suncnoz 
ansiguos instatacionee de FERES 0 RESOLUCIÓN No. 002-CJ-006-2013-ANT 
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"COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO DE MINERALES DE LA SIERRA TRANPESMINESI S.A." Mo 
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mpañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
TránsitoW Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 

sobr ésta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 

Terrestre y Tránsito. 

    

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 6790-DT-ANT-2012 
de 09 de noviembre de 2012, e Informe Técnico favorable No. 5476-DT- 
DV-ANT-2012 de 07 de noviembre de 2012, recomienda la emisión de 
informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO DE MINERALES DE LA SIERRA 

TRANPESMINESI S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 2843- 
DJ-ANT-2012 de 03 de diciembre de 2012, e Informe No. 1554-DAJ- 
006-CJ-2012-ANT de 30 de noviembre de 2012, recomienda la emisión 
de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía 

de Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO DE MINERALES DE LA SIERRA 

TRANPESMINESI S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución 
No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de 
Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de 
Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO DE MINERALES DE LA SIERRA 
TRANPESMINESI S.A.” con domicilio en cantón Riobamba, 

provincia de Chimborazo, pueda constituirse jurídicamente. 

   

  

2. Este informe previo favorable es exclusivamente * 

Constitución Jurídica de la Compañía, en consecuencia mé 

  

E RESOLUCIÓN No. 002-C3-006-2013-ANT 
yreeranosbas COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO DE MINERALES DE LA STERRA TRANPESMINESI S.. A. ” 

 



  

Agencia 
Nacional 

ÍF de Tránsito : 

autorización para operar dentro del transporte comercial, “pará 
cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 
Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la 
suscripción de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá 
tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el 
servicio a prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de 
Tránsito, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 
otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía 
o cooperativa, los cuales están condicionados al estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnico 
demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Tra 
Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento Geng 
Aplicación, resoluciones expedidas por la Institución 
normas conexas. 

   

   sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Trandé4s AN 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso, 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad,de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia 
Nacional del y] porte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 30 de 
enero de 2013, 

Ing. a E       

  

LO CERTIFICO: 

Elaborado por Jove Luis Tala Pinaño 

   
leve RESOLUCIÓN No. 002-CJ-006-2013-ANT 
DE TRANSPORTE PESADO DE MINERALES DE LA SIERRA TRANPESMINESI S.A.” 
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» RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE... Page 1 of 1 

  

4 IMPRIMIR 
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pe 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS , 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES ,f. 

OFICINA. AMBATO E 
4 

«1 MERO DE TRÁMITE: 7428854 

1 10 DE TRAMITE: CONSTITUCION 

NOR: RODRIGUILZ VASCONEZ LUIS NELSON 

¿$0 HA DE RESERVACIÓN: 08/03/2012 11.03:55 

¿RUSENTE: 

O y DI A FENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

OKRMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

“MDO LLE SIGUIENTE RESULTADO 

*- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO DE MINERALES DE LA SIERRA 

¿RANPESMINESI S.A. 

APROBADO 

RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 

OBRLE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 

¿ DMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

¿05 MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 

CROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 

MIELECTUAL (EP 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 08/05/2013 . 

O * PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NC. $C.5G.G.10.001 DE FECHA 

cam1/010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION . 
5 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

CG URIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

LE ECUA AR QUÍ COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINIS CONSIGUIENTES 

  

31), FAUSTO JAVIER ROBALINO ROMAN a 
OLLEGADO DE LA INTENDHENTA DE COMPAÑÍAS - AMBATO   
 



CERTIFICO.- QUE LAS COPIAS FOTOSTATICAS QUE ANTECEDEN SON 

FIEL REPRODUCCION DE SUS RESPECTIVOS ORIGINALES Y EN FE DE 

ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA: SELLADA, SIGNADA Y 
FIRMADA EN EL LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION.- 

    TOBAMBA.- Oo 

    

PÚBLICO DEL CANT 

a 
REGISTRO MER 

RIOBANW   
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IBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELE: 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
¡CCIONES GENERALES 17-FES-2013 ELE 

006 - 0270 0602364988 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LEMA MULLO MARIA DOLORES 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA CIRCUNECRIPCIÓN o 

SAN JUAN 

CANTÓN £ - HA. ZONA 

can 

1) PRESIDENT LA JUNTA 

  

 



  

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

005 ELECCIONES GENERALES 17-PEB-2013 

REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 2 
  

005 - 0295 0601049828 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA, 

INGA REMACHE GERARDO 
pa : 

CHIMBORAZO " 
PROVINCIA. , CIRCUNSCRIPCIÓN o RIOBAMBA SAN JUAN a 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 

f.) PRESIDENTA/E DELA JUNTA a] 
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agrio CURA IGÓn Upn 

  

DEL ECUADOR 
SER E o, esc 

: JLADANIA an 0 

   

   

  

157 MANUEL 

   

  

mA REPÚBLICA DEL ECUADOR [7 cam CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. == CERTIFICADO E VOTACIÓN . 01 ELECCIONES GENERALES 17-FEB- 2013 

001-0135". e Ue04447177 > NUMERO E CERTIFICA, Ao, cÉquia ' 
ALULENÍA vil Frascos DAVID 

CHIMBORAZO e : 
PROVINCIA ocio 0 RIOBAMBA !    
CANTÓN | 

  

Cta Es EE 
Tar Y 

le NT LOZANO       

    

ss da 
pue o pS 2 “ca 

ns pos 
Paro pan 

«REN 038/    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTALION 

17 FEB-24' 1.3 

83 

A 

LA JUNTA 

   



  

A
O
 

REPUBLICA DEL ECUADOR s 
DIRECCION GENERAL DF REGISTRO (IV O) e 

] JOENTIFIGACIÓN Y CEDILALION e e A 

     

e 0605022268 

A DEL ROCIO y .. 
ELOZ 

  

, REPUBLICA DEL ECUADOR 
cam CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

022 . 
022-0020 + 0605022268 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA” 
CUCURI PUSHUG MARISELA DEL ROCIO 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA £IRCUNSCRIPCIÓN 0 

+RIOBAMBA LIZARZABURU 

CANTÓN y ÍQuIA ZONA 

ur JE PE LA JUNTA 

ECUAZOR LANA Ha 

SAO 
DESUNDARIA 

¡CEBRA GHEURL ALICANCELA — 
MI 

  

   
   

- ESTUDIAN Eno 

04/08/2010 ' 

  

l 

; 
l 

! 
l 
| 
1 
I   

PULGAR LERECHO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Y CON CERTIFICADO DEVOTACIÓN ! 002 ELECCIONES RALES 17-FEB-2013, 
E, 0 ! 002-0014... 0602366858 * NÚMERO DE CERTIFI y ceQuLá 

GAVILANES ROBALINÓ DAGOBERT' JAIME 
PICHINCHA 1 ! : 
PROVINGIA 0, 4 MEJA * 

CA ABPARROQUIA ZONA 
€) PRESIDENTAJE DELA JUNTA 

  

RR Ts 
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Ll e 
EN HARTA FABIOLA 
     

de Ea E. o 
PUERRO por 
PrEOraÑÍA 
EA 

+ REN OO16259 ' 

       

    
ú ns REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ca CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

009 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-201 1 

009 - 0232 0601994361 
CÉDULA. NÚMERO DE CERTIFICADO 

SANTOS CALDENON GERMAN EDUARDO 

CHIMBORAZO 

PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 
OBAMEA TH SUAN 

Ap - 
e ZONA 

AE DE LA JUNTA bea



  

I
A
N
 

  

MC UPUCA DEL EC 

00 3 
a 

003 - 0025 - dbosoesr NÚMERO DE CERTIFICADO), CÉDULA > CHIMBOLEMÁ MULLO HUMBERTO 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA 
RIOBAMBA 

    

   

CANTÓN 

TJ PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

    
A



  

ANN      ESTADO CIVIL Canada 
AMABLE 
SMANTILAN 

  

      REPUBLICA DEL ECUADOR 
co CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
010 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

010 - 0160 0602206419 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

SANTOS CALDERON ELSA MARISOL 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIOCIÓN o 

RIOBAMBA ¿AM JUAN 

CANTÓN 

 



  

A
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
sm CONSEJO NACIONAL ELEGIA)N 

Eo BÉ CERTIFICADO DE 9 
ELECCIONES GENERAL! 

062-0168 060 
NOMBRO DE OERTIFIO do 

SANTOS CA! DERON FELIX El 

CHIMBORAZO 
- 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

RIOBAMBA LIZAMZABURU    

  

   

  

CANTÓN y PARROQUIA ZONA 

py INTAJE DEJLA JUNTA 

 



  

y s , Je 

Lo o HA. . 060313968 
03 ya 100 

. a ; ' de IN _ 

cy BEN 0287894 * 
   
    

     
     

   
    

$ REPÚBLICA DEL ECUADOR > 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Pano r CERTIFICADO DE. VOTACION 

A 007 ELECCIONES GENERALES 17-FER-2013 

E= 007 - 0257; a 0603139684 

! = NÚMERO DE CERTIFICADO. '! CÉDULA 

: uE MUKLO INGA SEGUNDO TELMO 

EL CHINBORAZO 

a PROVINCIA : CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

BE —RIOBAMBA 

x= 
E 
==
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cor CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Ey PU As DEN MO 
ELECCIONES GENENALES 17-FFS-2012 
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REPUBÍICA DEL ECUADOR X | 
Y 1 DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL : 

5 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN' Er : 

Sa CIUDADANIA, 0603237393 
* LIZANO LOZAÑO RAUL GABRIEL : 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 

-MERCANTIL con el No.475.* 
Junto a la Resolución LA ESCRITURA.- Anotado bajo el No. 3614 del Repertorio. 
.-- Riobamba, a 1 de Abril del 2013. 
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MD SUPERINTENDENCIA 7 
DE COMPAÑÍAS 

0000370 
OFICIO No. SC,DIC.A.13. 

Ambato, F, . A 

Señores 

BANCO DEL AUSTRO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO DE 
MINERALES DE LA SIERRA TRANPESMINESI S.A., ha concluido los trámites legales previos a 

su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,    
WericaMabagz 

Dra. Mónica Martínez Durán 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO SUBROGANTE 

ittp://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/D432A50572AFC0C805257B32005430337... 19/03/2013 

 


